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Miércoles, 28 de Octubre de 2020 

 
Asunto: Acta del Consejo del Departamento de Fisiología 
 

Reunidas las áreas propias de conocimiento, Fisiología Animal, Fisiología Humana y 
Fisiología Veterinaria, que constituyen el Departamento de Fisiología de la Universidad de 
Murcia, el Consejo del Departamento, en sesión ordinaria celebrada el 28 de Octubre de 
2020*, cuya documentación correspondiente a cada uno de los siguientes puntos se adjuntó 
previamente, junto con la convocatoria del mismo 
 
ha decidido: 
 

1. Aprobar el acta de la sesión extraordinaria celebrada el 25 de Septiembre de 2020. 
 

2. Aprobar las solicitudes de Venia docente relacionadas a continuación, para 
colaborar en las tareas y actividades docentes en las asignaturas de grado y/o 
posgrado adscritas a las 3 áreas que forman el Departamento de Fisiología. 
 
a. Área de Fisiología Animal (A410) 

i. Ldo. Gonzalo de Alba Costa, Investigador Predoctoral (FPI MCIU), por un 
máximo 60 horas anuales en sesiones de prácticas de laboratorio. 

ii. Ldo. Antonio Gázquez García, Investigador Licenciado, por un máximo de 
60 horas anuales. 

iii. Lda. María Sánchez-Campillo Muñoz, Investigadora Licenciada, por un 
máximo de 40 horas anuales. 

iv. Dra. María de los Ángeles Bonmati Carrión, Investigadora Saavedra 
Fajardo, por un máximo de 80 horas anuales. 

 
b. Área de Fisiología Humana (B410) 

i. Dr. Santiago Cuevas Gonzalez, Investigador Saavedra Fajardo en la FFIS 
de la Región de Murcia, por un máximo de 80 horas anuales. 

 
c. Área de Fisiología Veterinaria (C410) 

i. Ldo. Sergio Navarro Serna, Investigador Predoctoral (FPU-MECD), por un 
máximo de 60 horas anuales. 

 
3. Aprobar, la propuesta de las y los miembros de las comisiones de contratación para 

la selección de Profesorado Contratado Doctor en régimen laboral con carácter 
permanente, relacionadas a continuación: 
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a. Ficha 376730, ocupada interinamente por la Prof. Dra. Bárbara Bonacasa 
Fernández. 

b.  Ficha 376733, ocupada interinamente por el Prof. Dr. Sebastián Cánovas 
Bernabé. 

 
 
 
 
 
 
 
Prof. Dr. Bernardo López Cano 
Secretario del Departamento 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Nota: Este Consejo de Departamento se ha celebrado de acuerdo con lo previsto en la Ley 11/2007, de 22 de 
Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y en atención a lo establecido en la 
Disposición Adicional Primera que regula la reunión de órganos colegiados por medios electrónicos. 
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